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Año Panamá, R. de Panamá viernes 25 de octubre de 2024 N° 30148

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 99
(De viernes 25 de octubre de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL
LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO 143 DE LA LEY QUE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2025, ATENDIENDO LAS INDICACIONES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN Nº
84 DE 22 DE OCTUBRE DE 2024, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

Resolución de Gabinete N° 100
(De viernes 25 de octubre de 2024)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2024, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD, HASTA POR LA SUMA DE
DIEZ MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO BALBOAS CON 00/100 (B/. 10,019,424.00)

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 218
(De viernes 25 de octubre de 2024)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y AL VICEMINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL, ENCARGADOS

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto Ejecutivo N° 194
(De viernes 25 de octubre de 2024)

QUE ADICIONA AL ARTÍCULO 313 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 320 DE 8 DE AGOSTO DE 2008, LA INFRACCIÓN
MIGRATORIA NO. 14 DE VIOLACIÓN DE PUESTO DE CONTROL, APLICABLE PARA CIUDADANOS EXTRANJEROS
QUE INGRESEN DE MANERA IRREGULAR AL TERRITORIO NACIONAL POR LA FRONTERA CON LA REPÚBLICA
DE COLOMBIA

Decreto Ejecutivo N° 195
(De viernes 25 de octubre de 2024)

QUE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO EJECUTIVO NO.162 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2022, QUE
ESTABLECE LA VISA PARA PASAJEROS O TRIPULANTES EN TRÁNSITO COMO REQUISITO PARA LOS
CIUDADANOS DE NACIONALIDAD CUBANA, QUE VIAJEN EN TRÁNSITO POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y
DICTA OTRA DISPOSICIÓN, MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO NO.30 DE 27 DE MARZO DE 2023

FISCALIA DE CUENTAS

Resolución N° FGC-OIRH-245-2024
(De lunes 21 de octubre de 2024)
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POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SECRETARIA GENERAL COMO FISCAL DE CUENTAS AD HOC.

Resolución N° FGC-OIRH-246-2024
(De lunes 21 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 3!j_ 
De 25 de octubre de 2024 

Que autoriza al ministro de Economía y Finanzas para proponer ante la Asamblea Nacional las 
modificaciones al proyecto 143 de la Ley Que dicta el Presupuesto General del Estado para la 

vigencia fiscal de 2025, atendiendo las indicaciones establecidas en la Resolución Nº 84 de 22 de 

octubre de 2024, emitida por la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 165 de la Constitución Política de la República, las leyes serán 

propuestas por los ministros de Estado, en virtud de autorización del Consejo de Gabinete; 

Que, de acuerdo al artículo 267 de.la Constitución Política de la República, corresponde al Órgano 
Ejecutivo la elaboración del proyecto de Presupuesto General del Estado y al Órgano Legislativo 

su examen, modificación, rechazo o aprobación; 

Que, el día 04 de octubre de 2024, mediante Resolución de Gabinete Nº 93, el Consejo de Gabinete 
autorizó al ministro de Economía y Finanzas a proponer ante la Asamblea Nacional el proyecto de 
Ley, Que dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal de 2025; 

Que, en virtud de la referida autorización conferida por el Honorable Consejo de Gabinete, el 8 de 
octubre de 2024, el ministro de Economía y Finanzas procedió a presentar al Pleno de la Asamblea 

Nacional el proyecto de Ley, Que dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 

de 2025; 

Que, por medio de nota MEF-2024-55053 de 10 de octubre de 2024 y, con fundamento en el 
artículo 119 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, el ministro 

de Economía y Finanzas retiró el proyecto de Ley, Que dicta el Presupuesto General del Estado 

para la Vigencia Fiscal 2025, con la finalidad de realizar una revisión minuciosa del mismo y hacer 

adecuaciones; 

Que, en la sesión del Consejo de Gabinete del día 15 de octubre de 2024, el ministro de Economía 

y Finanzas presentó un nuevo proyecto de Ley, Que dicta el Presupuesto General del Estado para 

la Vigencia Fiscal de 2025 y solicitó la autorización de este Órgano Coleg¡ado para que el nuevo 
proyecto sea presentado ante la Asamblea Nacional, lo cual fue aprobado mediante Resolución de 
Gabinete Nº 97 de 15 de octubre de 2024; 

Que, en virtud de la referida autorización conferida por el Honorable Consejo de Gabinete, el 15 
de octubre de 2024, el ministro de Economía y Finanzas procedió a presentar al Pleno de la 
Asamblea Nacional el proyecto de Ley, Que dicta el Presupuesto General del Estado para la 

Vigencia Fiscal de 2025; 

Que la Asamblea Nacional, a través de la Comisión de Presupuesto, mediante la Resolución Nº 
84 de 22 de octubre de 2024, dispuso recomendar modificaciones al proyecto de Ley, Que dicta el 
Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal de 2025, en el sentido de cumplir con las 
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RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº q '1 
De 25 de octubre de 2024 

leyes vigentes de la Universidades, la Autoridad Nacional de Descentralización, Ministerio de 
Educación y otros, y que el Ministerio de Economía y Finanzas incluya el subsidio al gas licuado 

de petróleo y los intereses preferenciales para las hipotecas; 

Que, en base a las recomendaciones de modificación dispuestas por la resolución antes indicada, 
emitida por la Comisión de Presupuesto, el Consejo de Gabinete, en reunión extraordinaria, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar los siguientes aumentos y disminuciones al proyecto de Ley 143 relativo al 
Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2025, para incorporar adecuaciones 
originadas por la Resolución Nº 84 de 22 de octubre de 2024, emitida por la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Nacional y evaluados por el Órgano Ejecutivo: 

DETALLE TOTAL FUNC. INV. 

A- AUMENTO DE GASTOS 3,276,746,057 1,101,269,807 2,175,476,250 

GOBIERNO CENTRAL 1,686, 788,049 210,697,282 1,476,090, 767 

Ministerio de Educación 1,282,236,631 o 1,282,236,631 
Ministerio de Salud 115,000,000 25,000,000 90,000,000 
Ministerio de Economía y Finanzas 185,697,282 185,697,282 o 
Ministerio de Cultura 40,279,836 o 40,279,836 
Ministerio de Relaciones Exteriores 2,500,000 o 2,500,000 

Ministerio de Seguridad Pública 61,074,300 o 61,074,300 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 1,579,958,008 890,572,525 689,385,483 

Caja de Seguro Social 1,274,565,525 868,072,525 406,493,000 
Instituto para la Form. y Aprovechamiento de 

2,715,700 o 2,715,700 
los Recursos Humanos 
Sistema Estatal de Radio y Televisión 5,120,254 o 5,120,254 
Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnología e 

13,399,280 o 13,399,280 
Innovación 
Instituto Panameño de Deportes 33,409,435 o 33,409,435 

Instituto Nacional de Formación Profesional y 
40,458,326 o 40,458,326 

Capacitación para el Desarrollo Humano 

Instituto Técnico Superior Especializado 44,896,500 o 44,896,500 

Instituto Panameño de Habilitación Especial 1,497,923 o 1,497,923 

Autoridad Nacional de Descentralización 57,065,000 o 57,065,000 
Universidad Autónoma de Chiriquí 22,000,000 19,200,000 2,800,000 

Universidad de Panamá 30,000,000 3,300,000 26,700,000 

Universidad Marítima Internacional de Panamá 5,685,117 o 5,685,117 

Universidad Especializada de la Américas 8,638,500 o 8,638,500 
Universidad Autónoma de los Pueblos 

407,000 o 407,000 
Originarios 
Universidad Tecnológica de Panamá 39,702,448 o 39,702,448 
Instituto Técnico Superior de Agrotecnología de 

397,000 o 397,000 
Panamá 

EMPRESAS PÚBLICAS 10,000,000 o 10,000,000 

Empresa Mercados Nacionales de la Cadena de 
Frio, S.A 10,000,000 o 10,000,000 

Artículo 2. Las modificaciones de gastos en el artículo anterior se financian con la incorporación 
de los siguientes ingresos: 

INGRESO NETO (A+B) 

A- INGRESOS ADICIONALES 

3,276,246,057 

3,276,246,057 
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GOBIERNO CENTRAL 

Ingresos Corrientes 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

Caja de Seguro Social - Ingreso Propio 
B- AUMENTO DE FINANCIAMIENTO 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº.:19_ 
De 25 de octubre de 2024 

2,001,680,532 

2,001,680,532 

1,274,565,525 

1,274,565,525 
o 

Artículo 3. Se modifica el Proyecto de Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 
2025, según el siguiente detalle: 

Proyecto Original de Presupuesto General del Estado 
2025 
Aumento de Gastos 
menos: Disminución de Gastos 

Subtotal Neto 
Proyecto Ajustado de Presupuesto General del Estado 
2025 

3,276,746,057 

º 
26,835,241,318 

3,276,746,057 

30,111,987,375 

Artículo 4. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas para que incorpore las 
respectivas modificaciones al proyecto de Ley 143 de Presupuesto General del Estado para la 
vigencia fiscal de 2025 y se someta la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto de la 
Asamblea Nacional. 

Artículo 5. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 165 literal b, 267y 271 de la Constitución Política 
de la República; Resolución Nº 84 de 22 de octubre de 2024, emitida por la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Nacional. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

La ministra de Gobierno, 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

' 
TINEZ-ACHA 

El ministro de Economía y Finanzas 

O CHAPMAN ARIAS 

La ministra de Educación 

JACQUES 
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El ministro de Obras Públicas, 

El ministro de Salud, 

El ministro de Trabajo y Desarrollo 

Laboral, encargado 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

El ministro de Seguridad Pública, 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N°_9_9_ 
Dv :?5 di~ nel!!b!·~-· de 2024 

JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 

-;;r 
FERNANDO JOAQUÍN BOYD GALINDO 

JAIME ANTONIO JOVANÉ CASTILLO 

ERTO JOSÉ LINARES TRIBALDOS 

B~~ LASQUEZDE 
ARANGO 

JOSÉ RAMÓN ICAZA CLEMENT 
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El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

RESOLllC!ÓN DIE GABINETE Nº_g_g 
De 25 de octubre de 2024 

MARIA EUGEN A HERRERA CORREA 

·1!/ L C .b L=---JUAN-c .. OS ORILLAC URRUTIA 

Mi istro de la Presidencia y 
secretario del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 100 

De 25 de octubre de 2024 

Que aprueba un crédito adicional suplementario al Presupuesto General del Estado para la vigencia 

fiscal 2024, con asignación a favor del Ministerio de Salud, hasta por la suma de diez millones 

diecinueve mil cuatrocientos veinticuatro balboas con 00/100 (B/. 10,019,424.00) 

EL CONSEJO DE GABINETE, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud, ha solicitado y sustentado la necesidad de un crédito adicional 

suplementario al Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 2024, por la suma de diez 

millones diecinueve mil cuatrocientos veinticuatro balboas con 00/100 (B/. 10,019,424.00); 

Que este crédito adicional suplementario tiene como propósito incorporar recursos adicionales al 

Presupuesto de Funcionamiento del Ministerio de Salud que le permita financiar la extensión de 

1, 794 contratos del personal médico, técnico y administrativos en la estructura de personal 

transitorio por cuatro (4) meses a partir del mes de septiembre hasta diciembre 2024; 

Que después de efectuado el análisis por el Ministerio de Economía y Finanzas, se considera viable 

la solicitud de un crédito adicional suplementario hasta por la suma de diez millones diecinueve 

mil cuatrocientos veinticuatro balboas con 00/100 (B/. 10,019,424.00), en atención a que la fuente 

de financiamiento proviene a través de cuenta CUT, para dar cumplimiento a los preceptos 

contenido en los artículos 327, 328, 329 y 330 de la Ley 418 de 29 de diciembre de 2023; 

Que se hace constar, mediante nota CENA/CRED-266 de 9 de octubre 2024, que el Consejo 

Económico Nacional emitió opinión favorable en sesión celebrada en la misma fecha, para la 

concesión del referido crédito y se cuenta con el informe favorable sobre la viabilidad financiera 

y conveniencia de la Contraloría General de la República, tal como consta a través de la nota 

Núm.5544/2024-DNMySC-AT de 22 de octubre de 2024; 

Que, en virtud de lo anterior y en atención a lo normado en el artículo 330 de la Ley 418 de 29 de 

diciembre de 2023, en razón que la solicitud de crédito adicional excede un monto de tres millones 

de balboas con 00/100 (B/. 3,000,000.00), corresponde su aprobación al Consejo de Gabinete, que 

lo remitirá a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su aprobación o rechazo, 
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RESUELVE: 

Resolución de Gabinete Nº I OP 
De 25 de octubre de 2024 
Página 2 de4 

Artículo l. Aprobar un crédito adicional suplementario al Presupuesto General del Estado para la 

presente vigencia fiscal, hasta por la suma de diez millones diecinueve mil cuatrocientos veinticuatro 

balboas con 00/100 (B/. 10,019,424.00), con asignación a favor del Ministerio de Salud. 

Artículo 2. El crédito adicional suplementario aprobado en el artículo 1 de esta Resolución de 

Gabinete, se destinará a financiar gastos de funcionamiento conforme al siguiente detalle: 

TOTAL 

Funcionamiento 

Personal Transitorio - Salarios 

Contribución a la Seguridad Social 

10,019,424 

10,019,424 

8,671,072 

1,348,352 

Artículo 3. La fuente de financiamiento de los gastos aprobados en el artículo 2 de esta 

Resolución de Gabinete, será con cargo de la cuenta CUT Nº 200804800001 Tesoro Nacional 

Fondo General. 

Artículo 4. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, para que, en nombre y 

representación del Consejo de Gabinete, someta a la consideración de la Comisión de Presupuesto 

de la Asamblea Nacional, la presente Resolución de Gabinete, a los efectos de su aprobación y 

posterior registro del detalle codificado de ingresos y gastos para su ejecución. 

Artículo 5. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 327, 328, 329, 330delaLey418 de29 de diciembre 

de 2023, Que dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro (2024). 
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La ministra de Gobierno, 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

El ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 
encargado, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

----a-

Resolución de Gabinete N° /Oó 
De 25 de octubre de 2024 
Página 3 de 4 

FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO 

GREGORI ORDÓÑEZ HUETE 

ERTO JOSÉ LINARES TRIBALDOS 

jj r- \~ 
~ 

JAIME ANTONIO JOVANE CASTILLO 
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El ministro de Obras Públicas, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

~ 

Resolución de Gabinete Nº /CO 

De 25 de octubre de 2024 
Página 4 de 4 

JOSE LUIS ANDRADE ALEGRE 

. 
~ 

JOSE RAMON ICAZA 

BEATRIZ CARLES VELÁSQUEZ DE 
ARANGO 

~ 
FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 

ENIA HERRERA 

Át_(~~ 
JUAN~ARLOS ORILLAC URRUTIA 

Ministro de la Presidencia y 
secretario del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DECRETO ~J~~l}TIVO No. ¡q5 
De ~ 5 de (l) JAí.JAt de 2024 

Que prorroga la vigencia del Decreto Ejecutivo No.162 de 19 de diciembre de 2022, que establece 
la Visa para Pasajeros o Tripulantes en Tránsito como requisito para los ciudadanos de nacionalidad 
cubana, que viajen en tránsito por la República de Panamá y dicta otra disposición, modificado por 
el Decreto Ejecutivo No.30 de 27 de marzo de 2023 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que con la creación del Ministerio de Seguridad Pública, mediante la Ley No. 15 del 14 de abril 
de 201 O, le corresponde a éste la misión de determinar las políticas de seguridad del país, planificar, 

coor~i~ar, ~on~olar, y ~~;a: ~l esfu~rzo ~:~st~~~de segurid~d e intelig.encia que integran 
el M1msteno, siendo el~~rv1c10 Naq10nat de Migracwl\patte-d~ su mvel operativo; 

~ 1 ~ /0' "" Q~e m~?iante el Decre:o 1ey . f <Th 22Jae~ebrer,o~ 2!2._~ se.~re9 el . s.ervic!o Nacion.al de 
Migrac10n, como una mst1tuc10 ,,, egur1dad _l;ubhca··-y" gest10n afummstrativa, adscnta al 
M. · · d s ·d d Pr 'bl' .t-r ..:-1-~ 1 n-. 1 · ' ,.l ./~ ~1 o' E. · 

m1steno ,e egun ª)Y~ ie>~uj~~.::ª .;º it~¡c~ ~:g -~: .:ª q e<~~e \ rgano Jecut1~0 ; 
Que los articules 14 /y IS el menc!onadü'De~~e o Ley . , _d~;:,2008,-est-aplt1cen que el Organo 
Ejecutivo reglament r~~as-categorílts { súbtat{ orí~s :ffiigratoria.S, el ffedfodim\ento, la forma y las 

d. · b · 1 1 1 n l ' '>-1 • ' 1 ,(-... · 1 :-7 · 1 · ' 1 1 1 d' · 1 con ic1ones aJo as cmr_~· e expe~1ran . C?S..PelJ!lJSPt Y ---ª§· vis~~ . a 1gu~ 11~ a~ con 1c10nes y os 
requisitos que debe~ cumplirse para~~h~ 'lª ". G. a.du uría di1¡/~&$'1

1. f ategorl'.as>ñühatorias; 
. 1 :5) .1-r~~ l?l'~\11 ( ,~.!' 1~11, . ~~:r 1 . . 

Que el Decreto EJecptrvo~N .162 de
1
l9 d 1ct1c~~bri:.,.de 29t , 111od1fic~1 ~~~re I Decre~o ~Jecut1vo 

No.30 de 27 de mar,zo (de 2 23 , establ , c~ la visa· para P sajeros o Trtp:úlan es de Transito como 
requisito para los ci~da& o 's de nabiqrlaf· d~--cu.· pana: · q e ~iaj1an e ¡-r 'nsito/~or la República de 

Panamáydictaotrad\~~~ \ ~,l ';[J//fi§/ . . 
Que mediante Decreto EJecutivpfNo: 1 de ti), Cié e eJ:Q-de 20~4>\e propogo hasta el 31 de Julio 
de 2024, la vigencia del D¿c eto~·tutivo-Nu.J 52'de .19 cfe'diciemore/ de 2022, modificado por el 
Decreto Ejecutivo No.30 de 27' e marzo de 2023: );5 ~/ 
Que con el compromiso de garantizar la sosteRibilidacrdeÍa medida aplicada, de manera que el 
Estado pueda continuar atendiendo la situación de personas de esa nacionalidad, que requieren 
hacer tránsito en Panamá con destino a otros países, se requiere realizar una nueva prórroga a la 
vigencia del Decreto Ejecutivo No. 162 de 19 de diciembre de 2022, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 30 de 27 de marzo de 2023, 

DECRETA: 

Artículo 1: Prorrogar hasta el 31 de julio de 2025, la vigencia del Decreto Ejecuto No.162 de 19 
de diciembre de 2022, que establece la visa para Pasajeros o Tripulantes en Tránsito como requisito 
para los ciudadanos de nacionalidad cubana, que viajen en tránsito por la República de Panamá, y 
dicta otra disposición, modificado por el Decreto Ejecutivo No.30 de 27 de marzo de 2023 . 

Artículo 2: Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 
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Decreto Ejec!Jl:iyo tJo. 19 S 
De ~5 de f i&JA,l de 2024 

Página 2 de 2 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de Panamá; Ley No.15 del 14 de abril 
de 2010; Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008; Decreto Ejecutivo No. 320 de 8 de agosto 
de 2008 y Decreto Ejecutivo No. 26 de 2 de marzo de 2009. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los Y~r¡Ünt-0 (.a5j días del mes de 
veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

de dos mil 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777, del Código de Comercio de Panamá, se informa al público en general que 

el establecimiento comercial denominado MINI SUPER MILI, negocio 

amparado bajo el aviso de operaciones No. 8-941-97-2018-586237, ubicado en 

calle Vía El Puerto, corregimiento de Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia de 

Coclé, representado por MANUEL YAU CHEN, con cédula de identidad No. 

8-941-97, cambia su representación legal para CRISTÓBAL AGUILAR 

CARVAJAL, con cédula de identidad personal No. 9-80-1993. L. 202-

128251296. Segunda publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

MINI SUPER ZHONG, ubicado en la urbanización Ciudad Radial, casa 1, 

corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá, de propiedad de 

EDILBERTO RODRÍGUEZ SALINA, con cédula de identidad personal No. 

4-794-1662, con aviso de operaciones 4-794-1662-2023-574333073, le han 

sido traspasado todos los derechos a ANA MARÍA CÁCERES SERRANO, 

con cédula de identidad No. 4-787-2003, quien en el futuro continuará usando 

la misma razón comercial MINI MARKET JEED y continuará realizando las 

mismas actividades comerciales, mini super, inclusive la venta de licores en 

envases cerrados para llevar. Firmado por. Edilberto Salina, cédula No. 4-787-

2003. L. 202-128353921. Segunda publicación. 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

• CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
AOMINISTRACION DE TIERRAS 

DIRECCION NACIO~. AL DE TITULAC!<j>~ Y REGULARIZAC 
REGIONAL DE HEJltIBRA 

1 EDICTO Nº 26~2024 
EL SUSCRITO DIRECTOR! REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

l HACE SABER!: 

. 1 

Que, la señora AZARIA NALLELY RAMOS MURILLO, mujer, 
mayor de edad, de nacionalidad Panameña. estado civil soltera, Instructora Vial, portadora de la 
cedula de identidad personal No.1-721-2183, con domicilio en SAN JOSE, Corregimiento de LOS 
LLANOS, Distrito de i OCU, Provincia de HERRERA, con 
Solicitud de Ad judicación de Tierra Numero ADJ-6-57-2023 fechada 2 de Junio de 2023, ha 
solicitado a la AUTORIDAD NAGIONAL DE ADMll'fISTRACION DE TIERRAS, DE LA 
REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título ?neroso de un (1) globo de tierra baldía 
nacional con una extensión superfici~l de CERO HECTAREAS MAS NUEVE MIL CIENTO 
DIECIOCHO METROS CUADRADOS CON CINCO pECIMETROS (OHAS+9118.05M2

), las 
cuales se encuentran localizadas en EL TIJERA, Corregimiento de EL TIJERA , Distrito de OCU, 
Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: 

SUR 

ESTE 

CAMINOQUEVADEPASOHONDOACERRODEPAJA DE 6.00 
METROS DE ANCH0.

1 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR N¡COLAS PERALTA RAMOS. 
CARRETERA SIN NOMBRE DE 15.00 METROS DE ANCHO A LOS 
LLANOS Y A EL TIJERA, RODADURA DE MATERIAL SELECTO. 

CARRETERA SIN NOMBRE DE 15.00 METROS DE ANCHO A LOS 
LLANOS Y A EL TIJERA, RODADURA DE MATERIAL SELECTO. 

OESTE TERRENO NACIONAi OCUPADO POR NrOLAS PERAL TA RAMOS. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de OCU del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los tre~e .í!JLdías del mes Ue Agosto de 2024, en las oficinas de la 
Dirección de Titulación y Regularizadón, Provincia de Herrfra. 

1 

202-127892506

EDICTOS
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EDICTO No. 122 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) KATHERINE MERCEDES ABREGO MONTILLA. muier. 
panameña. mayor de edad. soltera, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-
805-1680, residente en la Barriada El Coco. Calle Soberanía, Casa No. 7022-A. Celular 
No. 6112-5002. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de sus propia persona-------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto· de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominada VEREDA DE ACCESO A CALLE 3RA. de la Barriada EL COCO 
Corregimiento EL COCO donde, HAY UNA CONTRUCCION distingue con el 
número. ........ y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 27.764 MTS 

RESTO DE LA FINCA6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 27.699 MTS 

ESTE: VEREDA DE ACCESO CON: 29.046 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON:.27.718 MTS 
AREA TOTAL DE TERRENOS: SETECIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS (777.86 MTS2).--

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _§_de __ s_e_p_tie_m_br~e ____ de ___ d~o~s~m--'-il v-'-e"-'-in'"""t"-"ic ...... u ...... at __ ro---_--

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
la chorrera, seis (6) de septiembre 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

202-128339106

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO671C1477C9133



No. 30148 Gaceta Oficial Digital, viernes 25 de octubre de 2024 23

·­_ .. 
REPÚBLICA. DE PANA.IVIÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

A.UTC>RIDA.D NA.CIC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 411 ·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que RAZIEL ESMERALDA LEZCANO CEBALLOS vecino de LA ACEQUIA corregimiento de POTRERILLOS ABAJO 

distrito DOLEGA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·807·1117 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de POTRERILLOS ABAJO 

lugar LA ACEQUIA, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ESTUDIANTE dentro 

de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JOSE DOMINGO MONTENEGRO GUERRA 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 MALA ACEQUIA A OTROS LOTES 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FIDELINA PALACIO ABREGO, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
CRISTELA DE CARMEN GONZALEZ, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SARAY ADAIRU JIMENEZ TREJOS 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SANDRA GISELLE RIOS 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1003 metros cuadrados, con 00 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-55 de 25 de ENERO del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (24) días del mes de JUNIO del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: ELVIA ELIZONDO 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SU 

202-128262503

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO671C1477C9133



No. 30148 Gaceta Oficial Digital, viernes 25 de octubre de 2024 24

. ~ ·­-GOOIEF~NO N/\CION/\L 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 562-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
orovincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ESMERALDA MARTINEZ DE CASTILLO Vecino (a) SAN 
BARTOLO del Corregimiento de CABECERA del Distrito de BARU provincia CHIRIQUI 
portador de la cédula de identidad personal No. 4-81-131 MUJER de nacional idad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR 
a solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-
1467-2005 según plano aprobado 402- 01-19283 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 06 
HAS+6973.93 M2 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN BARTOLO ARRIBA Corregimiento 
CABECERA Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

Norte: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR TOMAS PIMENTEL 

Sur: CAMINO DE 10.00 M A SAN BARTOLO LINIA A RIO GRANDE 

Este: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR JUAN DIAZ. 

Oeste: RIO SAN BARTOLO 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU o el Despacho de Juez de Paz de CABECERA Copias del 
mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---=º .:....:A:....:V-=I =D'---- a los 06 días del mes de Agosto de 2024 

Firma: -1-...~~~~~:::::.::~~r!..:~!..__ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

/ 

Firma: #,J~ u~ 
Nombre: l.EMAMER 7Es GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc 

202-128307507
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/ --G O B l L R N 0 NACIONAL 

• CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 631-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) EUDOSIA PITTI JUSTAVINO Vecino (a) LA ESPERANZA 
Corregimiento de BACO del Distrito de BARU provincia de CHIRIQUI portador de la 
cédula de identidad personal Nº 4-123-2522 MUJER de nacionalidad PANAMEÑA 
,MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-
408-2023 ha solicitado la adjudicación de titulo de una parcela de Tierra Patrimonial 
adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 711.56 M2 QUE SERA SEGREGADO 
DE LA FINCA 5529 COD UBIC 4105 PROPIEDAD DE REFORMA AGRARIA 

El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento BACO Distrito 
de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE PIEDRA DE 15.00 M A OTROS PREDIOS, A CALLE DE ASFALTO DE 
30.00 A PROGRESO APTO. ARMUELLES, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
VICENTE CABALLERO FONSECA 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CESAR OTERO VASQUEZ 

Este: CALLE DE ASFALTO DE 30.00 A PROGRESO A PTO. ARMUELLES 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR GUILLERMO GUERRA 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de BACO copias del mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ----=D'"""A ...... V-=--l~D~-ª los 27 días del mes de Agosto de -=2-=-0=2~4 __ _ 

- \) ~? l.J . 

202-128289960
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.r. 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 643-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI' 

HACE SABER: 

Que ANA LORENA QUIROZ SALDAÑA Y OTRA vecina de PUEBLO NUEVO corregimiento de DOLEGA distrito DOLEGA 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-202-309 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de DOLEGA lugar PUEBLO NUEVO, de 

nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación INDEPENDIENTE dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ALICIA JOHANNA QUIROZ SALDAÑA. 

Sur: FINCA 69249 CODIGO DE UBICACIÓN 4601 PLANO 407-01-19849 PROPIEDAD DE EDDY VALENTIN RUIZ, ELISIA 
AMPARO CABALLERO RODRIGUEZ. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR PEDRO SALDAÑA GONZALEZ. 

Oeste: CARRETERA DE 15.00 M HACIA VIA DAVID- BOQUETE DAVID. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 0236 metros cuadrados, con ª1_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-24- de _l!de Enero del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (02) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2024 . 

Firma: 

Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-128300181
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•• •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 657 -2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que EDWIN GIUSEPPE GUARDIA GONZALEZ vecino de PALO AL TO corregimiento de LOS NARANJOS distrito de 

BOQUETE provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 8-851-1798 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de LOS NARANJOS lugar PALO 

ALTO, VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación INDEPENDIENTE dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: OLIVER NEHEMIAS SANTOS. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO PÓR: CESAR SERRACIN MONTEZUMA. 

Este: SERVIDUMBRE DE ACCESO DE 4.00M HACIA BOQUETE CENTRO -HACIA OTROS LOTES. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GLORIELA DEL CARMEN SERRACIN PITTI, 

con una superficie de 00 hectáreas 372 más metros cuadrados, con _Q§_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-82 de Lde FEBRERO del año 2024. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de DAVID , al día (09) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2024 . 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: ELVl/l.. ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUST .._'-'=~ 

202-128315450
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·• -· GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 660-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI' 

HACE SABER: 

Que ELVIS ALEXANDER SANTAMARIA CABALLERO vecina de MIRAFLORES corregimiento de RIO SERENO distrito 

RENACIMIENTO provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-731-149 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldio nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de RENACIMIENTO corregimiento de RIO SERENO 

lugar MIRAFLORES, VARON de nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación CHOFER dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 28698 DOC REDI 1170548 PROPIEDAD DE HERNANDO ZAVION, S.A PLANO Nº 42-01-10163, TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR OBDULIA ESPINOSA DE CABALLERO. 

Sur: CARRERETRA DE 15.00 M A RIO SERENO A PIEDRA CANDELA. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAFAEL TAPIA LARA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ELIAS 
CABALLERO 

Oeste: FINCA 28698 DOC REDI 1170548 PROPIEDAD DE HERNANDO ZAVION. S.A. PLANO NI 4Z-01-10163, CAMINO 
DE TIERRA DE 15.00 M A OTRAS FINCAS A CARRETERA DE 15.00 M A RIO SERENO A PIEDRA 

con una superficie de 01 hectáreas, más 0306 metros cuadrados, con 70 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ· 4·233 de _§_de Marzo del año 2020 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince ( 15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (10) días del mes de septiembre del año 2024 . 

Pl 1' \ 

Firma: ···Ftmia:t' / 

Nombre: 

202-128237845
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\UTORIOA'o NACIONA • • 
DE AOMINIST OÓN 
DE TIERRAS RIPUllLICA DE: PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº068 • 
El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que DAVID ARTURO SANCHEZ SANDOVAL , Estado civil SOLTERO vecino (a) residencia 
AGUA MINA Corregimiento LAS LAJAS Distrito CHAME con número de identidad personal 8· 
830·1832 

Que DEILY ESTHER ALMENDRA SANDOVAL Estado civil SOLTERA vecino (a) residencia 
AGUA MINA Corregimiento LAS LAJAS Distrito CHAME con número de identidad personal 7-
104-352 

ha solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional , mediante la solicitud 8· 
5·537-07 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 en la provincia PANAMA . del distrito de, CHAME 
corregimiento de LAS LAJAS lugar AGUA MINA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERREMO NACIONAL OCUPADO POR: JOSE LUCIANO GODOY NAVARRO 

Sur TELMA CASTILLERO DE PASQUEL FINCA Nº41149, TOMO 1001 , FOLIO 62 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE LUCIANO GODOY NAVARRO 

Oeste: CARRETERA INTERAMERICANA 50.00 MTS, HACIA CHAME, HACIA CORONADO 

_Con una superficie de -º..hectáreas, 994 más cuadrados, con 98 decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional 
y en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte,· podrá anunciar ante la ANATI 
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Firma: 
Nombre: 

Día 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

DIRECTOR REGIONAL DE 
LA PROVINCIA PANAMA 

OESTE-ANA TI 

FIJADO HOY: 
Mes 

SECRETARIO ANATI 

DESFIJADO HOY: 
Mes Año 

SECRETARIO ANATI 

011961916
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.,¡,/'!k 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
AOMJNISTRAClÓN DE TIERRAS 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 130-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que: JOSE ANGEL SARRIA GONZALEZ, con número de identidad personal Nº 9-202-272, VARON de 
Nacionalidad Panameña, Estado Civil SOL TERO, Residente en LA FRAGUA, Corregimiento SAN PEDRO 
DEL ESPINO, Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno 
BALDIO NACIONAL, ubicado en la Provincia de VERAGUAS, Distrito de SANTIAGO, Corregimiento de SAN 
PEDRO DEL ESPINO, Lugar LA FRAGUA, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FINCANº 397 CODIGO DE UBICACIÓN 9906 PROPIEDAD DE: PAULA SARRIA MARTINEZ. 

SUR: SERVIDUMBRE DE ACCESO RODADURA DE PIEDRA DE 6.00 METROS DE ANCHO A OTRO 
PREDIO A LA CALLE PRINCIPAL DE LA FRAGUA. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LA JUNTA COMUNAL DE LA FRAGUA 
FINCANº 397 CODIGO DE UBICACIÓN 9906 PROPIEDAD DE PAULA SARRIA MARTINEZ. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RAMIRO SARRIA GONZALEZ. 

Plano Aprobado N°910·06·15916 con una superficie de O hectáreas, más 1678 metros cuadrados, con 30 
decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-288-2022 de 21 de JUNIO del año 2022. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

SECRETARIA AD HOC 

202-128285046
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
A.DMINIS·TRACION DE TIERRAS 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 146-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que JOSE DEL CARMEN CANTO GODOY, con número de identidad personal Nº 9-107-1268, VARÓN, de 

nacionalidad panameña, CASADO, residente en SANTIAGO-VILLA FLORES, Corregimiento de SANTIAGO 
(CABECERA), Distrito de SANTIAGO, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno 
ESTATAL PATRIMONIAL, Ubicado en el lugar LA TRINCHERA, Corregimiento de LA TRINCHERA, Distrito de 

SONA, Provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

LINDEROS DEL GLOBO {A) SUPERFICIE O HAS+ 0,285.93 M2 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ANTONIO CANTO FRANCO. 

SUR: CARRETERA DE 30.00 METROS DE ANCHO RODADURA DE ASFALTO A SAN LORENZO A GUARUMAL. 

ESTE: SERVIDUMBRE DE 4.00 METROS DE ANCHO. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LILIBETH CANTO AROSEMENA. 

LINDEROS DEL GLOBO (B) SUPERFICIE O HAS+ 0,854.13 M2 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ASENTAMIENTO CAMPESINO EL PORVENIR. 

SUR: CARRETERA DE 30.00 METROS DE ANCHO RODADURA DE ASFALTO A SAN LORENZO A GUARUMAL. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: EMILIANA CANTO FRANCO. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ANTONIO CANTO FRANCO, SERVIDUMBRE DE 4.00 METROS. 

Con plano aprobado Nº911-12-15934, cuya superficie es de O hectáreas, más 1,140 metros cuadrados, con 06 decímetros 
cuadrados; a segregarse de la Finca Madre Patrimonial Nº 9149, Tomo 966, Folio 234, denominada, Carrizal. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-9-499-2021 del 11 de octubre del año 2021. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y 

en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 

consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 

cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI 

su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los tres (03) días del mes de septiembre del año 2024. 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

SECRETARIA AD HOC 

202-128205406
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